
LEY DE INICIATIVA POPULAR 
REGULADORA DE LA CONDICIÓN DE RESIDENTE EN CANARIAS
(LEY DE RESIDENCIA EN CANARIAS)
A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANARIAS:

I) EXPOSICIÓN DE MOTIVOS O PREAMBUL.O DE LA LEY 
La Comisión Promotora de esta iniciativa legislativa popular entiende qué si existe un motivo que justifique la utilización del procedimiento previsto por la Ley 1O/86, aprobada por el Parlamento de Canarias (B.O.C.A-C. de 19-12-86), es precisamente el que mueve a esta Comisión a promover la presente propuesta de Ley, ya que, tal como se recoge en el Preámbulo de dicha Ley 10/86, la misma "cumple la importante función de canalizar las demandas de los ciudadanos que, producto de la espontaneidad social, no hayan sido asumidas por las fuerzas políticas con representación parlamentaria". Y, en efecto, si existe una demanda tan ampliamente compartida por la ciudadanía canaria, como despreciada por todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, es la necesidad de que Canarias cuente con una legislación especial reguladora de la condición de residente en las Islas. 
Las razones que avalan dicha demanda popular, a juicio de esta Comisión Promotora son, fundamentalmente, las que a continuación se exponen; 
La sociedad canaria actual vive inmersa en una profunda crisis social, consecuencia directa de un modelo económico y político impuesto desde el exterior. El incesante retroceso de su base agraria y pesquera, el estancamiento de su sector industrial, la ruina de sus frágiles ecosistemas ante la presión especulativa y la creciente penetración de capitales foráneos que parcelan y se apropian de nuestro suelo, son algunas de las huellas más penosas de la dependencia económica y política inaugurada hace siglos. Pero, sobre todo, esas huellas tienen su reflejo en las altas tasas de paro y sus secuelas de miseria y marginación. Además, condenados a la emigración a golpe de cada crisis de nuestra economía, son hoy cientos de miles los canarios condenados a vivir fuera de las Islas. 
Mientras, en nuestro pequeño y fragmentado territorio, afectado por la escasez de recursos naturales básicos como el suelo y el agua, los más de 200 habitantes por kilómetro cuadrado que aquí vivimos soportamos, entre otras deficiencias, graves carencias en materia de infraestructura urbana y equipamientos, y una asistencia sanitaria caótica. 
Pese al triunfalismo con que las autoridades presentan los resultados económicos de Canarias, lo cierto es que las propias  fuentes oficiales siguen situando en torno a 140.000 las personas sin empleo. Sabemos, por otra parte, que son muchos miles más, especialmente entre las mujeres y los jóvenes, que no se contabilizan como parados, sino como población inactiva "desanimada" para la búsqueda de un puesto de trabajo ante las pocas posibilidades de encontrarlo. Esta situación muestra la escasa capacidad generadora de empleo de este modelo económico, apoyado más en actividades especulativas que en aquellas que puedan constituir una base productiva estable, pero también reflejo de como los escasos empleos generados son copados en buena parte por población inmigrante venida al calor de las inversiones foráneas. 
El actual modelo supone también el desarrollo de un proceso de desarraigo, con la pretensión de imponer una cultura "universalista" que ahoga nuestras formas de expresión en este terreno y dificulta la conformación de nuestra identidad como pueblo. 
(RECEPTORAS DE INMIGRACIÓN) 
De este modo, especialmente en las dos últimas décadas, nuestras Islas se han convertido en receptoras de una importante corriente de población inmigrante que ha venido a empeorar el difícil acceso de nuestra gente a un puesto de trabajo. 
De la mano de fuertes inversiones foráneas, especialmente en actividades turísticas e inmobiliarias, pero también en las finanzas, el comercio y la industria, han llegado a Canarias importantes contingentes de población foránea (empresarios y directivos de empresas, cuadros medios y cargos de responsabilidad), ocupando los puestos de más estabilidad y mejor pagados. También han venido asalariados a trabajar en la construcción, en la hostelería, en el gran y pequeño comercio. 
Asimismo, al calor del desarrollo de la administración española en el Archipiélago -incluida la autonómica y local-, en oficinas públicas, en cualquier ventanilla, se detecta fácilmente la presencia de trabajadores de fuera. Servicios públicos esenciales como la Sanidad o la Educación han visto sus filas ocupadas por profesionales foráneos, mientras nuestros médicos y enseñantes engrosan las listas del paro, rechazados por un injusto sistema de oposiciones que los discrimina. 
En definitiva, decenas de miles de inmigrantes están incorporados a un puesto de trabajo en nuestra tierra, atraídos por unas especiales condiciones para su asentamiento en ella, algunas propiciadas por e] Estado español. Condiciones que van desde e] régimen fiscal especial al típicamente colonial plus de residencia, sin olvidarnos de las privilegiadas condiciones climáticas del Archipiélago. Asimismo, hay que destacar la importancia de la renta de situación de cara a los mercados europeo, africano y americano, el accesible coste de la vida en relación con el poder adquisitivo medio europeo y el importante desarrollo turístico generador de actividades inducidas que convierten a Canarias en una gran área de servicios donde pueden ejercerse multitud de prestaciones. 
Estas especiales circunstancias originan también que acudan a las Islas muchas personas a la búsqueda de un puesto de trabajo, acrecentando los niveles de marginalidad social; siendo no menos preocupante la relación directa existente entre esta fuerte corriente inmigratoria que padecemos y el incremento del tráfico de estupefacientes y otros tipos de delincuencia. 
No nos inventamos nada, los datos cantan. El censo de Abril de 1986 indica que, en esas fechas, tenían la condición de residentes canarios 145.759 personas no nacidas en las Islas, no incluyendo la estadística las personas que aunque en régimen normal de transeúntes, sin embargo residen habitualmente en ellas. En la actualidad, es posible afirmar que este Archipiélago soporta más de trescientos mil inmigrantes, teniendo en cuenta la acentuación de la inmigración hacia Canarias -que alcanza niveles alarmantes en las islas orientales-, la nada desdeñable cifra de residentes ilegales y los que residen en situación de transeúntes. Sirva como ejemplo que según las previsiones para los próximos años, en la isla de Lanzarote por cada conejero habrá dos foráneos. 
Esta circunstancia se ve aun agravada por una doble razón. Por un lado, porque se trata de un fenómeno que lejos de ir remitiendo se hace cada día más escandalosamente patente, como lo demuestra que entre 1981 y 1986 las llegadas contabilizadas oficialmente de inmigrantes -unos 55.OOO-, duplicaron a las del quinquenio anterior. Por otro lado, porque acentúa la marginación que sufre nuestro pueblo ya que, según el referido censo, si la tasa global de paro en Canarias es del 26% -y superior si consideramos solo la población autóctona-, la de la población inmigrante solo era del 15fe. Todo esto no puede extrañarnos cuando comprobamos, por ejemplo, que en la Administración de Hacienda en Canarias el 53S5 de los empleados no son de aquí, como tampoco lo son el 45SS en Sanidad y Consumo y el 84% en Justicia, por citar solo algunos casos. 
(CON LA CE , AÚN PEOR) 
Además, el modo en que sin consulta alguna, sin un verdadero debate sobre sus consecuencias, se nos impuso nuestra adhesión a la CE , ha venido a acentuar esta maltrecha situación- Las llamadas ''cuatro libertades" en las que se basa el Mercado Común Europeo, son en realidad otras tantas condenas a seguir siendo espectadores de cómo otros organizan nuestra economía y se benefician de ella. 
A las que ya están en vigor, la libre prestación de servicios y de establecimiento, que permiten a cualquier profesional o autónomo de la CE (370 millones de habitantes y aproximadamente 20 millones de parados) ejercer su profesión en nuestra tierra, el año 92 va a añadir otras dos: la libre circulación de trabajadores y de capitales. En virtud de ellas, cualquier trabajador por cuenta ajena de la CE podrá ser contratado sin trabas en Canarias, con las ventajas que le supone su mayor cualificación frente a la fuerza de trabajo canaria. La preferencia de los capitales foráneos por los trabajadores de su nacionalidad nos relega una vez más a ser ejército de reserva y, en e] mejor de los casos, mano de obra barata. 
Ante esta situación, resulta imprescindible que Canarias se dote de una legislación especial que límite drásticamente la fuerte corriente inmigratoria que está padeciendo nuestro Archipiélago -1.a que presumiblemente se verá incrementada en el futuro-. Solo así podrán evitarse los gravísimos problemas que se están creando a nuestro pueblo y a su medio natural, en el que pretendemos seguir viviendo sin que se vean afectados nuestros irrenunciables y elementales derechos, a un puesto de trabajo digno, a una educación propia, a una vivienda y una sanidad dignas, a preservar y disfrutar de nuestro medio físico, a conservar nuestra identidad como pueblo. 
II) TEXTO ARTICULADO 
ARTICULO ÚNICO.- El Parlamento Canario, ante el rechazo del Parlamento Europeo en Pleno celebrado el 17 de Mayo de 1991, a la petición de aplazamiento de la entrada en vigor en Canarias de la libre circulación de trabajadores, teniendo en cuenta las gravísimas consecuencias que acarrea para el Archipiélago Canario y su Pueblo, la aplicación en tal ámbito de dicha normativa comunitaria, lo mismo que de la libre circulación de personas en general (libre prestación de servicios y establecimiento) puestas de manifiesto en el Preámbulo de esta proposición de ley; en uso de sus facultades y de acuerdo con las competencias que le son propias, promoverá ante los Organismos que correspondan una proposición de Ley Reguladora de la
Condición de Residente en el Archipiélago Canario. 
Según esta propuesta de Ley, disfrutarán de la condición de residente en Canarias todas las personas nacidas en Canarias, las que sean hijos de padre o madre canaria, las que tengan hijos nacidos en Canarias y los cónyuges de todas ellas. Excepcionalmente se podrán conceder permiso de residencia con carácter temporal (renovable o revocable) a personas que no cumplan los requisitos anteriormente expuestos, en supuestos tales como: Para realización de Inversiones de interés social; de actividades de interés público en campos como la sanidad, la investigación, etc.; o en aquellas que no repercutieran de forma negativa sobre quienes ya las estuvieran desempeñando y siempre que no existan canarios con la cualificación precisa para realizarlos. 
  
Será imprescindible ostentar la condición de residente para desempeñar cualquier trabajo por cuenta propia o ajena, actividades profesionales o empresariales, lo mismo que para establecerse en el Archipiélago. 
III) RELACIÓN DE MIEMBROS QUE COMPONEN LA COMISIÓN PROMOTORA 
1ª)Don. Jaime M. Bethéncaurt Rodríguez.
mayor de edad, de estado civil natural de. ................... 
Provincia de. ................. 
Vecino de ..................... 
Domici1iado en ................ 
Con DNI Nº.................. 
2ª) Don. Álvaro R. Morera Felipe
 

mayor de edad, de estado civil ... natural de.......................
Provincia de .................... 
Vecino de........................ 
Domici1iado en................... 
Con DNI Nº ................. 
3ª) Don. José Andrés Perera Díaz 
mayor de edad, de estado civil... natural de. ................... 
Provincia de.................. 
Vecino de .................... 
Domiciliado en ............... 
Con DNI Nº .................. 
4ª) Don. Francisco Javier González Pérez, 
mayor de edad, de estado civil ... natural de....................
Provincia de. ...................... 
Vecino de ......................... 
Domici1iado en ............................ 
Con DNI Nº .................. 
A efecto de notificación, se designa al primer promotor, 
  
